
http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 102 de 29-v-2019 1/1

C
ó
d
. 

2
0
1
9
-0

4
9
6
5

IV. Administración Local

AyuntAmientos
de oviedo

EdiCto. Aprobación de la masa salarial del personal laboral de 2019.

el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 7 de mayo de 2019, adopto en siguiente acuerdo:

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 103 bis de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, se informa sobre la masa salarial del personal laboral depen-
diente del Ayuntamiento de oviedo y Fundación municipal de Cultura, para el ejercicio 2019:

Personal laboral indefinido Ayuntamiento de Oviedo Personal laboral indefinido fmc

11.250.546,39 € 573.366,11 €

oviedo, a 13 de mayo de 2019.—el Concejal de Gobierno de Personal.—Cód. 2019-04965.
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